
Municipalidad de Luque
Dirección de Asuntos furídicos

Misión: "Bindar seruicios de ctlidad con equilibrio entre el desarrollo humano, económico, socinl, culturul y ambiental, con seruüores

públicos altamente competitiaos, aplicando innooación constantÍ para profiooer el desanollo integral y sostenibl¿ de los habitantes,

fortaleciendo la identidad comunitaria a traoés de una gesñn inclusioa, eficiente, transparente y participatioa, con resryto al medio

ambiente".

RJCURRENTE: DR. ARMANDO MALDONADO, DIRECTOR DE UOC,
MUNICIPALIDAD DE LUQUE. .
REFERENCIA: ADENDA N.I/25- AMPLIACION DE PLAZO DE EJECUCION DE 2T

DIAS CORRIDOS, DEL CONTRATO DE OBRA N" 1912025, derivado de la LMCN
N"29/2025- CON IDN" 463526- CONSTRUCCION DE UN AULA NUEVA EN P.A. PARA
EL COLEGIO NACIONAL ESTANISLAO AGUILERA, DE LA CIUDAD DE LUQUE,
ADJUDICADO A LA EMPRESA TES INGENIERIA. -

DICTAMEN N' :lCIOL IZOZS..

LUQUE, 08 DE DE2025.-

Señor Intendente Municipal:

Me dirijo hacer referencia al
Memorándum No 681125, de 0 Maldonado,
Director de Ia UOC, de la a la solicitud de
ADENDA N'1/25- D CION DE 2I DIAS
CORRIDOS, DEL
coNIDN"463526-

de la LMCN N"29/2025-

NACIONAL DE LUQUE, ADIUDICADO A
LA EMPRESA TES

a

DE EN P.A. PARA EL COLEGIO

el informe de la Dirección de UOC,
favorable a lo solicitado, propuestoen el cual no curso

por la en donde menciona el objeto de solicitar la
DE EJECUCION DE 2I DIAS CORNDOS,

ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE LUSUE.y LA
conforme a la Ley N" 702L/22, ART. 67 Y RESOLUCION

DNCP

"Ent¡dad reconoc¡do por lo sociedod com o lnstitución mode/o de desorrollo locol, o través
consfonfe de sus procesos. producfos, servicios y lo promoción de lo culturo de lo porlicipoción de
preservondo su idenfidod y potrimonio culturol, con servidores públicos compefenfes y

TO
TES

/2025.-

FECHA DE ORDEN DE INICIO 17t06t2025.
PLAZO DE EJECUCION ORIGINAL 120 días corridos.
FECHA DE T'IN DEPLAZO DE EJECUCION ORIGINAL 14n012025.
ADEI\DA AMPLTATORIA DE PLAZO-|T,íyLDELPLAZO DE EJECUCION ORIGTNAL
2l DIAS CORRIDOS.
TOTAL 141DIAS CORRIDOS.

tffitr"38, 
FrN DE PLAZ, LE E

Dtección: Avdo. Guillermo Leoz esq. Posoje Sonfo Cololino 20ó0. Luque , Py F595) 21 642 - 215
w ww.t u o u e. g ov. py f m u ni ci polidod@l uq ue.gov. pv
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Municipalidad de Luque
Dirección de Asuntos |urídicos

Misión: "Brindar xn¡icias de ulidad con equilibrio entre el desarrollo
' competiüaos, aplicando innooación constante para

humano, económico, social, cultural y ambiental, con seroidores

públims altamente Promooer el desanollo integral y sosteilble ile los habitantes,

fortalecienilo la identidad comunitaria a trattés ile una gestión inclusioq eficiente, transparenle y participatitta, con respeto al medío

ambiente".

Por tanto, esta Dirección de Asuntos Jurídicos, en base

a las recomendaciones de la Dirección de Obras Públicas Municipales y Dirección de

UOC, considera se hallan cumplidos los requisitos exigidos por el Art. 67 de la Ley
7o2ll22De Suministro y Contrataciones Públicas, y Resolución DNCP N"23012025,

HACER LUGAR a lo solicitado por la Dirección de U.O.C de la Municipalidad de

Luque, en cuanto a la ADENDA N"1/25- AMPLIACION DE PLAZO DE EJECUCION
DEZI DIAS CORRIDOS, DEL CONTRATO DE OBRAN. 1912025, derivado de la LMCN
N"29/2025- CON IDN" 463526- CONSTRUCCION DE UN A A EN P.A. PARA
EL COLEGIO NACIONAL ESTANISLAO AGUILERA, DE DE LUQUE,
ADJUDICADO A LA EMPRESA TES INGENIERIA. -

Es mi del Señor

Intendente Municipal.

Jurídicos
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ACirTÁCiüN DE LO SOLICITADO

Visión: "Entidod reconocido por lo sociedod como lnstitución modelo de desonollo locol, o frovés de lo innovoción
consfonfe de sus procesos, producfos, servicios y lo promoción de la culturo de lo porticipoción de /os ciudodonos,
preservondo su idenfidod y potrimonio culturol, con servidores públicos compefenfes y comprometidos".
Dirección: Avdo. Guittermo Leoz esq. Poso/'e Sonlo Cotatino 2060. Luqve , Py F5g5) 2t 642 - 215 tnterno tSO lWeb:
www.luque.gov.ov f municioatidad@luque.gov.ov
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